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Un¡vercidad Nacional de Saka
Conselo Asesot &de Regiorat Oún

En Trunsic¡ók a Facuhad
Alearado N"75t

Telelar 03E78-42t388

"50 ANIVERSARIO
sEDE REG¡oNAI oRAN

t973-2023"

"I.AS MATVINAS SON ARGENIINAS"

San Ramón de Ia Nueva Orán 3 1 JUL 2023

Expediente N" SO-l 9.403/2022.-
Resolución No CA-SO- 012/2023.-

VISTO
El pedido realizado por el Cuerpo Coordinador de la Carrera Tecnicatura Univers¡tariaen Laboratorio de Análisis Clinicos v Microbiológicos de la Sede Regional Onín, con relación a laconvocatoria a Concurso público de Evaluaci ón de Antecedentes y prueba de Oposición, para cubrir un (l)

cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Dedi cación Simple. Regular, para la asignatura "Computación" con
extensión de funciones a.. mi¡s I ári l,¿r orio" de la carrera Tecnicatu¡a Universitaria
en Laboratorio de Análisis Clínicos I Microbio lógicos que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición
a Facultad, de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, Dirección General de Administración, eleva informe sobre viabilidad presupuestaria

a través del Formulario Memorándum 
-05/20 

r3, indicando que er cargo de referencia ,i i.jrtu.a 
"neconomías del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación §emiexclusiva, ResotuciOn N" CS-s t vZOoi

de la Universidad Nacional de Salta.

. Que. el Cuerpo Coordinado¡ de la Canera Tecnicatura Universitaria en Laborator¡o deAnálisis clínicos-y Microbiológicos de ra sede Regionar orán ereva er informe 
"on 

to, int"grunt",
sugeridos para el Jurado correspondiente._

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de launiversidad Nacionar de sarta, en Reunión ordinaria N. ¡3/2021 de fecha 05 de jurio de zozr, áprueuapor unanimidad el Dictamen de ra comisión de Docencia, aconsejando autorizar Ia 
"onuo"uio.¡a 

uConcurso Público de Evaluación de Antecedentes y prueba de oposicián para er cargo de referencia.
. - Que. asimismo designa er Jurado que intervendrá en er presente coniurso y determina losVeedores de los distintos Estamentos.

Que, se debe tener en cuenta ro dispuesto por Resorución No cS-661/gg y modificatorias -
Reglamento de Concurso para la Provisión de Cargos de Jefes de Trabajos prácticos y Auxiliares Docentes
de Primera Categoria.

Que, Dirección Administrativa Académica de sede Regionar orán en Transición aFacultad. de la Universidad Nacionar de Sarra. informa que corresponde Autoriz¿r el concurso derefe¡encia. de acue¡do a lo dispuesto en el Aniculo 2o de ta nesoluc¡On ñ. CS_25312023; siendo necesario
Ia elaboración del instrumento legal conespondiente¡ y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE RECIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atrjbuciones otorgadas por Resolución N" CS_253/2023)

ARTlcuLo l': Autorizar Ia convocatoria a concurso púbrico de Evaruación de Antecedentes y prueba deOposición, para cubrir un (t) cargo de Jefe de Trabajos prácticos, óe¿icaciOn Si.pi", ilñ|";;;";; i;as¡gnatura'compulac¡ón'con extensión de fun.ion.r, "sirt"r"i inrr.r¿t¡"os 
", 

I-áuo.'*oiior ¿. i]carreraTecnicaturaUniversitariaenLaboratoriodeAnáli'@;i;
Sede Regional Orán en Transición a Faculrad, ¿e la Univers¡¿ad ñaciánal de Saha.
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ARTICULO 2": Imputar en economías del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva,
Resolución No 5 l8/2007 Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 3o: Designar el Jurado que intervendrá en el presente Concurso, el que estará integrado de la
siguiente manera:

"50 ANIVERSARIO

SEDE REGIONAT ORÁN
L973-2023"

TITULARES
Prof. Asoc. Rubén Maza
JTP Daniela B. Álvarez
PAD Emesto Sánchez

SUPLENTES
JTP Carlos Baca
Prof. Asoc. Daniel Arias Figueroa
JTP Luis Segovia
PAD Carlos Fernández
PAD Jaquelina Jallés

ARTICULO 4': Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a Ia

reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDORES AUXILIARES DE LA DOCENCIA:
Roxana Martinez (titular)
Elias Romero (suplente).

VEEDORES GRADUADOS:
Rom ina Berrondo (titular).
Maxirniliano Benitcz (suplente).

VEEDOITES ALUMNOS:
Natalia Ocaranza (titular).
Talia Guerrero (suplente).

ARTICULO 5": Elevar la presente Resolución a Dirección de Sede Regional Orán para su conocimiento y
cursar copia a Secretaria de Sede, Dirección Administrativa Académica, Cuerpo Coordinador de Ia Carrera
Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clinicos y Microbiológicos de la Sede Regional Orán,
Miembros del Jurado y Veedores para su conocimiento y efectos.
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E\pcdiente N' SO- l 9..+03/202l.-

Re so I u c i tí tt N" C A-SO-0 I 2/2 0 2 3.-

VEEDORES PROFESORES:
Viviana Encalada (titular).
Fernando Durgam (suplente).
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